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Condenado CESAR ANDRES MATITUY RODRIGUEZ
C.C # 80058802

SIGCMA

CONSTANCIA SECRETARIAL DE TRASLADO DE RECURSO DE APELACION

A partir de hoy veinte (20) de diciembre de 2023 , quedan las diligencias en
secretaria a disposición de quien interpuso recurso de apelación contra-la
providencia del dos (02) de octubre de DOS MIL VEINTITRES, (2023) por el
término de cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del CP.P. Vence el veintiséis
(26) de diciembre de 2023 . \ s \ \

Vencido el término del traslado, SI L NO
del recurso. , '" \

EL SECRETARIO(A

ERIKA ré^astellanós

%

\se presentó sustentación

Número Unico 110016000050201115605-00

Ubicación 49717

Condenado CESAR ANDRES MATITUY RODRIGUEZ

C.C # 80058802

CONSTANCIA SECRETARIAL DE TRASLADO DE RECURSO DE APELACIÓN

A partir de hoy veintisiete (27) de diciembre de 2023 , se corre traslado por el
término común de cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo
dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el dos (02) de ENERO de
2024.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARI06A)

ARCE JK REY L-LANOS
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Bogotá D.C., dos (2) octubre de dos mil veintitrés (2023). •.
Auto Interlocutorio No. 1428.

CUI No. 11001-60-00-050-2011-15605-00. NI. 49717. CID. 516.

SANCIONADO: Cesar Andrés Matituy Rodríguez. C.C. 80.058.802.
GENERO; Masculino.

DIVERSIDAD: Ninguna.
CONDUCTA PUNIBLE: Peculado por apropiación, falsedad material en doc.
público agravada por el uso y falsedad en documento privado. Arts. 397,
287 y 289 C.P.
PROCEDIMIENTO: Ley 906 de 2004.
SITUACION JURIDICA: Prisión domiciliaria, art. 38 G del CP.

DOMICILIO: Calle 25B No.85C-27Barrio Modelia Bogotá. Tel: 3026364530.'
CORREO: matysanty25@gmail.com.
RED DE APOYO: N/R. CORREO: N/R.

DEFENSOR: Kevin Enrique Hernández Borda. Dirección: Carrera 13 No.'32-51
Edificio Baviera Oficina 1103 Torre 3 Bogotá. Tel: 3114462007.
CORREO: mrfi.abogados20@gmail.com.
MINISTERIO PÚBLICO: Camilo Alfonso Bolaños Erazo.
CORREO: cabolano5@procuraduria.gov.co.
VICTIMA: Nelson Gómez Ostos.

REP. VICTIMAS: N/R

INC. REP.INT. N/R.

PROCEDENCIA: Reparto.
DECISIÓN: Se reconoce tiempo físico y se niega la libertad condicional.
CAPTURA; 1. El 27 de julio de 2012 al 8 de abril de 2013 y 2. Desde el 22 de
octubre de 2020.

RECLUSIÓN: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá.

1. ASUNTO POR TRATAR

1.1. Reconocer de oficio el tiempo físico y a petición la libertad condicional
a Cesar Andrés Matituy Rodríguez. Para tal efecto, nos fundamentaremos en
premisas tácticas y jurídicas,

2. PREMISAS FÁCTICAS

2.1. Por fiecfios ocurridos el 26 de agosto de 2010,Y"E R- V. se presentó a las
instalaciones del Juzgado 6 Penal Municipal de Descongestión de Bogotá a
indagar por el número de un proceso y la cédula del denunciante para
consignar 7 millones de pesos como abono en un proceso de inasistencia
alimentaria que se adelantaba a Gómez. Ostos, ante lo cual Cesar Andrés

Todas sus peticiones serán recibidas por estos nnedios; correo:
elcp27bt@eendoi.rainaíudiclal.aov.co. WhatsApp: 3242833494.
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Matituy Rodríguez se ofreció a recibirlos señalando que el Juzgado tenía
línea directa con el banco y que una providencia saldría esa misma tarde,
al verificarla sentencia únicamente se realizó consignación de 5 millones de
pesos e informó que los restantes quedaban pendientes por si la sentencia
era apelada. Posteriormente el señor Gómez Ostos indagó con la
denunciante solicitando un plazo para consignar el dinero restante y
estableció que tan solo le habían entregado a ella IOmillones de pesos de
los 15 que él había entregado a Matituy Rodríguez, quien manifestó que el
título se había extraviado y luego le entregó un cheque de una cuenta sin
fondos por valor de 7 millones de pesos..."/

2.2. El Juzgado 23 Penal del Circuito con Fundón de Conocimiento de
Bogotá D.C. en sentencia del 25 de abril de 2017, condenó a César Andrés
Matituy Rodríguez, a la pena de 78 meses de prisión (2340 días, 1/3=780 días,
50%= 1170 días, 3/5= 1404 días), multa $ 4,666.666,66 millones de pesos e
infiabilidad para el ejercicio de derecfios y funciones públicas por el término
de la peno principal, por tiaber realizado la conducta punible de peculado
por apropiación en concursó con el delito de falsedad material en
documento público agravada por el uso y falsedad en documento privado,
de conformidad con los Arts. 397, 287 y 289 del CP, negándole la suspensión
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria del articulo 38 B CP y
como padre cabeza de familia.

2.3 La sentencia fue consecuencia de allanamiento a cargos en juicio oral,
la cual fue apelada y confirmada por el Tribunal Superior de Distrito Judicial
de Bogotá Sala Penal en providencia del 27 de julio de 2017, ejecutoriada
el 29 de mayo de 2019, luego de que, la Corte Suprema de Justicia en Sala
Penal inadmitiera la demanda de casación.

2.4. César Andrés Matituy Rodríguez reintegró y reparó integralmente a la
víctima, por lo cual, se hizo merecedor a la rebaja de una tercera parte de
la pena a imponer para el delito de peculado por apropiación, conforme al
art. 401 CP.

2.5. Al interior de la carpeta no se evidencia la cancelación de la pena de
multa o que se haya iniciado el proceso de jurisdicción coactiva, en los
términos de los artículos 41 del CP, art. 38 CPP, art. 10 y 11 de la Ley 1743-
2014, art. 7, 20 y 21 del Decreto 272-2015, el art. 5 de la ley 1066 del 2006 y Id
Corte Suprema de Justicia, SentenciaAP737-2019, rad. 54743 M. P. Luis
Guillermo Solazar Otero, en donde cita las Sentencias AP -23 de mayo del
2012, rad 39021 y la AP-27 abril del 2011, rad 3593027.

Todas sus peticiones serán recibidas por estos medios: correo:
elcp27bl@eendoi.ramaludicial.Qov.co. WhatsApp: 3242833494.



j . S

Jiama fudidal
ConsejoSuperior de JaJudicatura

Repúblícui <!eCo3oihbi.i

JUZGADO 27 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD ONLINE DE BOGOTA D.C.

Calle II No. 9 A- 24 Piso 5
elcp27btfS)cendoi.ranialucHdal.pov.co

2.6. El Despacho en decisión adoptado en audiencia del 3 de febrero de
2023, le concedió a César Andrés AAatituy Rodríguez la prisión domiciliaria .
del art. 38G CP, con caución de (3) S.M.L.M.V., representada en póliza de
seguro judicial NB100348757 del 6 febrero de 2023 de la connpañía Seguros
Mundial, suscribiendo la diligencia de compromiso el 7 de febrero de 2023,
asumiendo las obligaciones del articulo 38B No. 3, 4 y literal d) CP, teniendo
como domicilio la Calle 258 No. 85C-27 Barrio Modelia de Bogotá. Teléfono;
3026364530.

2.7. La Dirección Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano Picota
de Bogotá D.C., a través de la Resolución No. 2576 del 29 de junio de 2023,
conceptuó favorablemente pora la libertad condicional. La conducta en
reclusión tía sido calificada como buena y ejemplar y no registra sanciones
disciplinarias.

2.8. César Andrés Matituy Rodríguez ha estado privado de la libertad por
este CUI en dos oportunidades; 1. El 27 de julio de 2012 al 8 de abril de 2013
(255 días) y 2. Desde,el 22 de octubre de 2020 a la fecha (1075 días), paro
un tiempo físico de 1330 días (44 meses, 10 días), los cuales, sumados a la
redención de penas reconocidas 185 días (6 meses, 5 días)', para un total
de 1515 días (50 meses, 15 días).

3. Revisada la base de datos del SISIPEC, consulta de procesos de la ramo
judicial y el sistema siglo XXI César Andrés AAatituy Rodríguez presenta como
antecedente: CUI No. 11001-60-00-050-2011-15605-00 vigente (art. 248 Cont.
Pol.).

4. Estándares normativos y precedente jurisprudencial: Art. 38 No. 1 del CPP,
en armonía con el art. 5° de la ley 1709-2014, que adicionó un artículo 7A en
la Ley 65 de 1993. Articulo 64 del CP, modificado por el articulo 30 de la Ley
1709 de 2014.

5. Precedentes jurisprudenciales:

• Corte Constitucional. Sentencia T-640-17 de octubre de 2017. MP.

Antonio José Lizarazo Ocampo.
. Corte Constitucional. Sentencia C-757-15 de octubre de 2014. MP.

Gloria Stella Ortiz Delgado.
. Corte Suprema de Justicia. Rad. 61471. AP-2977-12 de julio de 2022.
M.P. Fernando León Bolaños.

1 Audiencia del 13 de septiembre de 2023.

Todas sus peticiones serán recibidas por estos medios: correo:
eícp27bl@cendol.ramoludiclol.aov.co. WhotsApp: 3242833494.
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• Corte Suprema de Justicia. Rod. 61616. AP-3348-27 de julio de 2022.
M.P. Fabio Espitia Garzón.
• Corte Suprema de Justicia. Rad. 107644 de 19 de noviembre de 2019.
MP. Patricia Solazar Cuellor.

• Corte Suprema de Justicia. Rad. 127118. STP-14891 del 1 de noviembre
de 2022. MP. José Francisco Acuño Vizcaya.

6. De la libertad condicional:

6.1. César Andrés Matituy Rodríguez realizó el hecho del injusto penal el 26
de agosto de 2010, por principio de legalidad la norma aplicable seria el art.
64 CP, modificado por el articulo 5 de la ley 890 de 2004 (vigente desde el 7
de julio de 2004 al 23 de junio de 2011), sin embargo, por principio de
favorabilidad, la normo aplicable es el articulo 64 de la Ley 599 de 2000,
modificodo por el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014 (vigente desde el 20 de
enero de 2014), el cual, exige como presupuestos objetivos: l.'Que la
persona hoya cumplido las (3/5) partes de la pena, 2. Que el adecuado
desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el
Centro de Reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar la ejecución de la pena, 3. Que demuestre arraigo
familiar y social, y Subjetivo 4. previa valoración de la conducta punible.

6.2. En todo caso su concesión estará supeditada a la'reparación a la
víctima o aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía
personal, real, bancaria o acuerdo de pago salvo se demuestre insolvencia
del condenado. El tiempo que falte para el cumplimiento de lo pena se
tendrá como periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez
podrá aumentario hasta otro tanto igual, de considerario necesorio.

6.3. Presupuesto objetivo: César Andrés AAatituy Rodríguez fue condenado a
la pena de 78 meses de prisión (2340 días), siendo las 3/5 partes 1404 días,
como lleva de tiempo físico y redención de pena 1515 días (50 meses, 15
días), supera el quantum exigido.

6.4. La Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá a través de Resolución No. 2576 del 29 de junio de 2023, conceptuó
favorablemente para la libertad condicional. Lo conducta en reclusión ha
sido calificada buena y ejemplar y no registra sanciones disciplinarias.

6.5. En lo relacionado con el arraigo familiar y social, se tendrá la Calle 25B
No. 85C-27 Barrio Modelia Bogotá superándose así el presupuesto objetivo.

Todas sus peticiones serán recibidas por estos medios: correo:
elcp27bl@cendoi.ramaiudieial.Qov.co. WtiatsApp: 3242833494.
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6.6. Presupuesto subjetivo; En cuanto al aspecto subjetivo, se reolizará el
análisis conforme lo dispone la Corte Constitucional en Sentencia T-640-17
de octubre- 2017, MP. Antonio José Lizorazo Ocampo, C-757 del 15 de
octubre de 2014. MP. Gloria Stella Ortiz Delgado y Corte Suprema de Justicia
Rad. 61471. AP2977- 12dejulio-2022. M.P. Fernando León Bolaño, Rad. 61616.
AP 3348-27 de julio-2022. M.P. Fabio Espitia Garzón y el Rad. 107.644 del 19
de noviembre de 2019. MP. Patricia Solazar Cuellar. Esto es, que se realizará
el análisis de la conducta cometida de forma "proyectiva" se mirarán ios
consecuencias de la sanción en razón al nivel de gravedad de su actuar
para alcanzar los fines y funciones de la pena, así como del tratamiento
progresivo carcelario penitenciario, mediante el análisis de su personalidad,
y a través de la disciplina y actividades realizadas en el penal para
establecer si está cumpliendo sus objetivos.

6.7. Lo anterior, se debe que el Juez de ejecución penal para el estudio de
la libertad condicional "le concierne valorar todos los demás elementos,

aspectos y dimensiones de dicha conducta además las circunstancias y
consideraciones favorables al otorgamiento de la libertad condicional,
realizadas por el juez penal que impuso la condena". (Corte Constitucional
en Sentencia T-640 de 2017, MP. Antonio José Lizarazo Ocampo).

6.8. De acuerdo al artículo 4 del CP, en lo fase de la ejecución de la pena
está presente la prevención especial y reinserción social, estas deben ser
analizadas a la luz de los arts. 9, 12 y 144 del Código Penitenciario y
Carcelario que señalan que el cumplimiento de las penas se rige por el
principio de resocialización y progresividad, los cuales, tienen incidencia en
la evaluación de la necesidad o no de continuar con la ejecución de la
pena en el establecimiento carcelario.

6.9. De acuerdo o lo expuesto el Juzgado 23 Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de Bogotá D.C. en sentencia del 25 de abril de 2017,
indicó que el fallo condenatorio fue consecuencia del allanamiento a
cargos en juicio oral, habiéndose reunido los requisitos del articulo 381 del
CPP, esto es, el procesado se allanó después de haber concluido la etapa
probatoria de la Fiscalía y de otro lado su defensor técnico renunció a sus
pruebas, por lo que solo estaba pendiente los alegatos de conclusión, con
lo cual, no evitó un desgaste en el aparto judicial.

6.10. En cuanto a la gravedad de las conductas y el modus operandi, el
juzgado tallador, expresó que, afectan bienes jurídicos protegidos como la
Administración y la Fe Pública, entendidas como la actividad funcional del
Estado a través de sus diferentes órganos encaminados al cumplimiento de

Todas sus peticiones serán recibidas por estos medios: correo:
elcp27bl@cendol.ramaludlclal.qov.cQ. WhatsApp: 3242833494.
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SUS funciones y la veracidad en el contenido de los documentos que tienen
la capacidad demostrativa y que son incorporados al tráfico jurídico.

6.n. En torno a las conductas punibles que determinan su personalidad
tenemos: Que César Andrés Matituy Rodríguez es infractor primario, pues
previo a cometer las conductas punibles su comportamiento fue acorde al
ordenamiento jurídico vigente, lo cual, se evidencia con la carencia de
anotaciones y antecedente penales. Sin embargo, aprovechándose de la
condición de sustanciador del extinto Juzgado Sexto Penal Municipal de
Descongestión de Bogotá, voluntariamente, se apropió de la suma de 7
millones de pesos entregados a instancias del denunciante Nelson Gómez
Ostos, dentro del proceso de inasistencia alimentaria que se adelantaba en
su contra. Bajo esa misma condición, falsificó la sentencia de primera
instancia proferida el 31 de agosto de 2010 por la Jueza 6 Penal Municipal
de Descongestión, pues modificó la cifra allí consignada de $10.000.000, que
el señor Gómez Ostos había cancelado por concepto de alimentos,
cambiándola por la suma de $15.000.000, para hacerie creer que había
consignado la totalidad de dinero. Adicionalmente, falsificó la firma de la
titular de la cuenta No. 762219384 del Banco Av. Villas para girar a favor del
denunciante un cheque por la suma de $7.000.000 pora cancelar el monto
del dinero que se había apropiado, titulo valor que fue devuelto por fondos
insuficientes y porque el procesado no era el titular de esa cuenta. César
Andrés Matituy Rodríguez reintegró y reparó integralmente a la víctima, por
lo cual, se hizo merecedor a la rebaja de una tercera parte de la pena a
imponer para el delito de peculado por apropiación, de conformidad al art.
401 CP.

6.12. Ahora durante el tratamiento penitenciario progresivo que lleva César
Andrés Matituy Rodríguez, en prisión intramuros, su conducta fue calificada
buena y ejemplar (7 actas de calificación del 2 de junio de 2021 hasta el 29
de junio de 2023), de esas 7 calificaciones su conducta ha sido calificada
como ejemplar en 4 oportunidades y como buena en 3 ocasiones, lo cual,
en porcentajes correspondería a que su comportamiento ha sido ejemplar
el 57% y buena un 43% de su estadía en reclusión; por otro lado, no registra
sanciones disciplinarias en ese periodo y ha redimido la pena mediante el
trabajo, por lo cual, obtuvo la Resolución No. 2576 del 29 de junio de 2023,
con concepto favorable para libertad condicional. Por lo anterior, podría
pensarse que se acompasa con el art. 5.6 de la Convención Americana de
Derechos Humanos, el cual, señala: "ó. Las penas privativas de la libertad
tendrán como finalidad esencial la reforma y la readaptación social de los
condenados", e igualmente, con el artículo 10.3 del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos.

Todas sus peticiones serán recibidas por estos medios; correo:
eicp27bt@cendoi.ramaiudíclal.aov.eo. WhatsApp: 3242833494.
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6.13. Sin embargo, la conducta punible que determina la personalidad de
Cesar Andrés Matituy Rodríguez es de aquellas que afectan gravemente la
Administración y Fe Pública, pues no puede pasar desapercibido que, en la
calidad de sustanciodor del Despacho Judicial se apropió de la suma de 7
millones de pesos, falsificó la sentencia de primera instancia proferida el 31
de agosto de 2010 por la Juez Sexta Penal Municipal de Descongestión, así
como fue capaz de falsificar la firma del titular de la cuenta No. 762219384
del Bqnco Av. Villas para girar en favor del denunciante un cheque por la
suma de apropiada. Con lo anterior, faltó a sus deberes constitucionales y
legales, pues no se trató de conductas irrelevantes y se vio comprometida
la imagen de la administración de justicia y la fe pública para favorecer sus
propios intereses económicos, con lo que se disminuyó la credibilidad.de la
ciudadanía en los empleados públicos, a quienes se les exige observar una
conducta ejemplar ante la sociedad y cumplir con probidad los deberes
que les impone la Ley. Es por ello, que considera el Despacho que se trató
de actividades con características de mayor trascendencia y dificultad por
parte de sus componentes de reasumir un rol social productivo; acciones
que necesariamente deben catalogarse como graves porque se trata de
un empleado que ejercía una función pública, por lo cual, de accederse a
la libertad condicional, se enviaría un mensaje errado a la comunidad de
tal manera que se vería beneficiado quien se aprovechó de su posición al
interior del Juzgado para obtener beneficios ilícitos.

6.14. Ahora bien, como el querer del legislador al introducir la modificación
del artículo 64 CP fue el imponerle al Juez de Ejecución de Penas un análisis
lógico valorativo, por lo tanto, no puede considerarse que con alcanzar las
3/5 partes de la pena y buenas calificaciones intramurales se acceda
automáticamente a la libertad condicional, ya que los demás fines de la
peno deben cumplirse y analizarse frente a la necesidad de lo privación de
su libertad, por lo cual, el Despacho considera necesaria su continuidad en
reclusión, en dónde podría reflexionar sobre su proyecto de vida y el de su
familia, además que analice el daño causado en su entorno, que con su
actuar causa a una comunidad, valore la libertad, familia y sea respetuoso
de las leyes, pues el tratamiento penitenciario cumple la finalidad esencial
como es la readaptación social.

6.15. En consecuencia, se le negará a Cesar Andrés Matituy Rodríguez la
libertad condicional (artículo 64 CP, modificado por el artículo 30 de la Ley
1709 de 2014), Se invita recurrir a la justicia restaurativa.

7. Por lo anterior, y bajo las consideraciones del Despacho, se resuelve:

Todas sus peticiones serán recibidas por estos medios: correo:
D, WhatsApp: 3242833494.
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1. Reconocer y tener paro César Andrés Matituy Rodríguez C.C. 80.058,802,
de tiempo físico de privación de la libertad 1330 días (44 meses, 10 días), los
cuales, sumados a la redención de penas reconocidas 185 días (6 meses, 5
días)2, para un total de 1515 días (50 meses, 15 dios), que se tendrán como
parte cumplida de la peno, pero condicionada a ausencia de reporte de
visitas negativa, quedándole pendiente paro el cumplimiento total de la
pena 825 días (27 meses, 15 días).

2. Negar a César Andrés Matituy Rodríguez la libertad condicional del art. 64
CP, modificado por el articulo 30 de la ley 1709 de 2014, pues, aunque
cumple los presupuestos objetivos, no ocurre lo mismo con el subjetivo.

,3. Por la Asistente Administrativo y el correo Institucional del despacho
remítase la decisión a la Dirección del Penal, paro que seo incorporada en
la hoja de vida del sancionado. Háganse las anotaciones y procedimientos
pertinentes en el sistema justicia siglo XXI, Excel y los anexos en la carpeta
dlgitalizada. Todo lo anterior, de conformidad con las partes que motivan lo
decisión.

4. A través de los medios electrónicos (Articulo 103 del C.G.P.), póngase en
conocimiento el contenido de la decisión a las partes que inten/ienen en el
proceso de ejecución de la pena. Contra la presente decisión procede el
recurso de reposición y en subsidio de apelación que podrá ser presentado
dentro de los (3) días hábiles contados a partir de la última notificación.

NOTIFIQUESE Y CIJMPÜ^SE.

-Firma electrónica-

LUIS ANTONIO MURILLO GOMEZ
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Señores 

JUZGADO 27 DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

E.    S.    D.  

REF.:   PROCESO Nº. 110016000050201115605 
CONDENADO: CESAR ANDRES MATITUY RODRIGUEZ  
DELITO: PECULADO Y OTROS    
 

ASUNTO: RECURSO DE APELACION EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA 2 DE 
OCTUBRE DE 2023  
 
 
CESAR ANDRES MATITUY RODRIGUEZ, mayor de edad y actualmente detenido en 
PRISION DOMICILIARIA a cargo, del establecimiento Penitenciario y Carcelario La 
Picota,  por medio del presente escrito  me dirijo a su Honorable Despacho con el fin de 
presentar RECURSO DE APELACION en contra del auto de fecha 2 de Octubre de 
2023, por el cual se me niega LIBERTAD CONDICIONAL, con base en lo preceptuado 
en el artículo 64  de la ley 599 del año 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 
de 2014 en especial el numeral 4 y sustentado en los siguientes hechos: 
 

I. SITUACION FACTICA  
 

PRIMERO: El pasado 25 de abril de 2017, mediante sentencia, el Juzgado 23 Penal Del 

Circuito Con función de Conocimiento de la ciudad de Bogotá D.C., fui condenado a la 

pena de 78 meses de prisión, como autor del delito de PECULADO POR 

APROPIACION EN CONCURSO CON FALSEDAD EN DOCUMENTO PUBLICO Y 

FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO, negándome así el subrogado de la condena 

de ejecución condicional. Por hechos ocurridos en el 10 de agosto del 2010. 

 

Siendo está confirmada por el Honorable Tribunal Superior de Bogotá Sala Penal y en 

recurso extraordinario de Casación la Corte Suprema de Justicia Sala Penal, Caso 

parcialmente la sentencia modificando la multa equivalente y fijándola en cuantía de 

$4.666.666.  

 

SEGUNDO: A la fecha cuento como tiempo de privación de la libertad; en prisión 

intramural y redención reconocida, la suma equivalente de 50 meses y 15 quince días 

de prisión conforme el auto que niega LIBERTAD CONDICIONAL, superando 

notoriamente de esta manera el requisito de tiempo para la concesión del subrogado 

penal de LIBERTAD CONDICIONAL, según lo indica el artículo 64  de la ley 599 del 

año 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que para este caso 

estaba fijado en (46 meses y 24 días). 

 

TERCERO: Mediante auto de fecha 3 de noviembre de 2022 el Juzgado 27 De 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, aprueba el beneficio de hasta 
72 horas, el cual vengo cumpliendo a cabalidad conforme las fechas establecidas por 
el establecimiento penitenciario y carcelario COBOG, sin que a la fecha se haya 
reportado novedad de no retorno ya que cada mes debemos presentarnos 
mensualmente en las instalaciones de la PICOTA, para registrar huellas de salida y 
huellas de reingreso.  
 



2 
 

CUARTO: Mediante auto de fecha 3 de febrero de 2023, el Juzgado 27 De Ejecución 
de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, en auto aprueba la concesión del 
beneficio de PRISION DOMICILAIRIA, en mi lugar de residencia junto con mi esposa 
ubicada en la calle 25 B No. 85C 27 Barrio Modelia. Misma que vengo cumpliendo desde 
el 8 de febrero fecha de traslado por parte del COBOG, sin que  a la fecha tenga visita 
negativa por ninguna autoridad de control de esta.  
 

ll. CASO CONCRETO 
 
Ahora bien señor (a) Juez de apelación, que para este caso es el juez que emitió la 
sentencia de primera instancia, presento recurso de apelación en contra de la decisión 
que se emitirá por parte del juez ejecutor, por considerarla desproporcionada e injusta 
con las normas, jurisprudencia y compromiso a mi tratamiento penitenciario tal y como 
se lo evidenciare narrándole los hechos jurídicos y hechos relevantes, llevando así un 
argumento lógico y de acuerdo al desarrollo, del auto de  cómo han sucedido los hechos, 
desde el momento de la confirmación de la sentencia por parte de la Corte Suprema de 
Justicia así:   
 
DEL AUTO INTERLOCUTORIO N.º. 1428  DEL DOS (2) DE OCTUBRE DE 2023: 
 

 
 
Como quiera que el juez ejecutor aduce que respecto al factor objetivo de la norma 
citada en el párrafo inicial que trata sobre la LIBERTAD CONDICIONAL, se cumple a 
cabalidad este tema será pasado por alto ya que es cierto.  
 
En ese sentido lo pertinente es analizar la argumentación tenida en cuenta por el 
despacho para negar el beneficio en comento, pues de acuerdo con el numeral 6.6. 
factor subjetivo, se tiene que:  
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,

 

, 

 
 
Es así como apoyada en la línea jurisprudencial en cita, desarrolla el argumento sobre 
el cual sustenta, la negativa del subrogado penal deprecado, sin embargo, señala la 
sentencia Corte Suprema de Justicia Rad. 61471. AP2977- 12 de julio-2022. M.P. 
Fernando León Bolaños, sentencia que sentó un cambio en la línea jurisprudencial, al 
analizar los requisitos , contenidos en el artículo 64 C.P., y las pautas a tener en cuenta 
por parte del juez ejecutor, al momento de acudir al análisis de la conduta tal como me 
permito citar a continuación:  
  
En el anterior argumento el señor juez trae a colación gran jurisprudencia en la cual son 
citadas  negar el beneficio deprecado pero no menciona que argumentos jurídicos de 
dichas providencias son las que le permiten no tener en cuenta, para así ejercer un 
derecho de contradicción,  y no hace una valoración profunda del tratamiento 
penitenciario que a la fecha tengo y que más adelante desarrollare conforme la 
jurisprudencia actual que realmente es tendiente a valorar a la persona privada de la 
libertad condenada frente a su resocialización de ello da cuenta la última  jurisprudencia 
que en este momento sustentare ante usted para que de manera ponderada la analice 
y considere que este penado tan solo pide le sea emitido una decisión en derecho con 
forme las normas y jurisprudencia actual. 
 

Sumado a esto el cambio abismal de criterio jurisdiprudencial Nótese entonces 

como la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, órgano de 

cierre de especialidad penal y por ende suprior jerárquico de los Juzgados 

cuestionados ,en pronunciamiento de calendas julio 12 de 2022, M.P. Doctor 

FERNANDO LEON BOLAÑOS PALACIO dentro del radicado No.61471, al 

resolver el recurso de apelación interpuesto por la defensa técnica de MARIA 

DEL PILAR HURTADO AFANADOR, contra el auto del 14 de enero de 2022, 

proferido por el Juzgado Quinto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 

de Bogotá, que denegó la libertad condicional de la condenada indicó y cito la 

Corte: 

(..} "Sin embargo, como ya indicó, el análisis de la modalidad de las 

conductas no puede agotarse en su gravedad y tampoco se erige en 

el único factor para determinarla concesión o no del beneficio punitivo, 

pues ello contraría el principio de dignidad humana que irradia todo el 

ordenamiento penal, dado el carácter antropocéntrico que orienta el 

Estado Social de Derecho adoptado por Colombia en la Constitución 

Política de 1991;yalmismotiempodesvirtuaríatodafunción del 

tratamiento penitenciario orientado a la resocialización. 

La anterior es una de las maneras más razonables de interpretar lo 

expresado por la Corte Constitucional en la Sentencia C-757 de 

2014 {declaró exequible la expresión: «previa valoración de la 

conducta» del artículo 64 del Código Penal},en el sentido que al 

analizarla procedencia de la libertad condicional el Juez de 

Ejecución de Penas deberá: 

«establecer la necesidad de continuar con el tratamiento 

penitenciario aa partir del comportamiento carcelario del 

condenado.» 
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Es así como el examen de la conducta por la que se emitió condena 

debe ponderarse con el fin de prevención especial y el de 

readaptación a la sociedad por parte del sentenciado, pues no de 

otra forma se cumple con el fin primordial establecido para la 

sanción privativa de la libertad, que no es otro distinto a la 

recuperación y reinserción del infractor, tal como lo estipulan los 

artículos 6° numeral 5° de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos y 10°numeral 3° del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, integrados a nuestro ordenamiento 

interno por virtud del Bloque de Constitucionalidad (Artículo93de la 

Constitución Nacional}. 

 

Corolario de ello, un juicio de ponderación para determinar la 

necesidad de continuar con la ejecución de la sanción privativa de 

la libertad, debe asignarle un peso importante al proceso de 

readaptación y resocialización del interno, sobre aspectos como la 

escueta gravedad de la conducta (analizada en forma individual); 

pues si así no fuera, la retribución justa podría traducirse en decisión 

es semejantes a una respuesta de venganza colectiva, que en 

nada contribuyen con la reconstrucción del tejido social y anulan la 

dignidad del ser humano. 

 
 

Así ha sido reconocido internacionalmente, entre otros en las 

«Reglas Mínimas para el tratamiento de los reclusos», que 

estableció como principio rector aplicable al proceso de los 

condenados, la necesidad de que en el tratamiento no se deberá 

recalcar el hecho de la exclusión de los reclusos de la sociedad, si 

no, por el contrario, el hecho de que continúan formando parte de 

ella. Con ese fin debe recurrirse, en lo posible, a la cooperación de 

organismos de la comunidad que ayuden a la persona del 

establecimiento en su tarea de rehabilitación social de los reclusos 

..J) 

 
Motivo por el que, en el mismo cuerpo normativo, respecto al 

tratamiento penitenciario se consignó, debe tener por objeto 

«inculcar/es la voluntad de vivir conforme a la ley, mantenerse con el 

producto de su trabajo, y crear en ellos la aptitud para hacerlo. Dicho 

tratamiento estará encaminado a fomentar en ellos el respeto de sí 

mismos y desarrollar el sentido de responsabilidad 

Bajo ese entendido, la prisión debe entenderse como parte de un 

proceso que busca, no solamente los aspectos draconianos de las 

sanciones penales; entre ellos, que el conglomerado se comporte 

normativamente (prevención general); y que, tras recibirla 

retribución justa, el condenado no vuelva a delinquir (prevención 

especial); aunado a tales aspectos, las penas, en especial las 
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restrictivas de la libertad, también se deben encaminar a que el 

condenado se prepare para la reinserción social, fin este que 

conlleva necesariamente a que el tratamiento penitenciario y el 

comportamiento del condenado durante este, sea valorado, 

analizado, estudiado y tenga consecuencias en la manera en que 

se ejecuta la sanción. 

Lo anterior, justamente con el fin de incentivar en el infractor, 

esperanza y motivos para participar en su proceso de reinserción, 

asegurar la progresividad del tratamiento penitenciario, así como 

para brindar herramientas útiles al penado que le permitan 

prepararse para retornar a la vida en sociedad cuando recobre la 

libertad. 

Entenderlo de otra manera, sería tanto como establecer una 

prohibición generalizada que no ha sido prevista por el legislador 

para todos aquellos eventos en los que la conducta se evidencie 

objetivamente grave"(..) 

En efecto, la exclusión de subrogados y beneficios para algunas conductas 

punibles ha sido materia de legislación expresa cuando así lo ha determinado la 

política criminal del Estado. A manera de ejemplo, el artículo 68 A del Código 

Penal (Ley599 de 2000, modificado por el artículo 32 de la Ley 1709 de2014), 

contiene una lista de delitos afectados por esas restricciones; norma que, en este 

aspecto concreto, no aplica en mi caso  

Es cierto que en el artículo 68 A, se excluye, entre otros delitos, al delito de 

EXTORCION AGRAVADO, que es una de las conductas por las cuales se 

condenó al implicada. No obstante, el parágrafo de la misma norma establece: 

"Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará a la libertad 

condicional contemplada en el Art. 64 de este Código, ni tampoco 

para lo dispuesto en el Art. 38G del presente Código." De igual 

manera, lo consideró la Sala de Casación Penal en auto CSJ 

AP3439 de 25 de junio de2014, radicado 41752". 

En ese orden de ideas, entender que la gravedad objetiva de la conducta es 

sinónimo de negación de la libertad condicional, equivaldría a extender los 

efectos de una prohibición normativa específica, sobre todos los casos que se 

estimen de notoria gravedad, sin haber sido así previsto en la ley; y tal expansión 

no es compatible con los derechos fundamentales de los condenados; pues los 

dejaría sin la expectativa de que su arrepentimiento e interés de cambio sean 

factores a valorar durante el tratamiento penitenciario, erradicando los incentivos 

y con ello, el interés en la resocialización, pues lo único que quedaría, es el 

cumplimiento total de la pena al interior de un establecimiento carcelario. 

Por otra parte, La Corte al decidir el recurso de apelación interpuesto por el 

sentenciado RODRIGO ALDANA LARRAZABAL, contra el auto proferido el 2 

de marzo de 2022 por el Juzgado Veinte de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Bogotá, mediante el cual le negó el subrogado de la libertad 

condicional, mediante pronunciamiento de fecha julio 27 de 2022, M.P. Doctor 
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FABIO OSPITIA GARZON, ratifico su postura e indico y cito la Corte: 

Sustentar la negación del otorgamiento de la libertad condicional en 

la sola alusión a la gravedad o lesividad de la conducta punible, solo 

es posible frente a casos en los cuales el legislador ha prohibido el 

otorgamiento del subrogado por dicho motivo, como sucede con los 

previstos en los artículos 26dela Ley 1121 y 199de la Ley 1098 

de2006, pues, como se dijo en la decisión CSJSTP/5806-

2019,19nov.2019,rad.107644,atráscitada, «no puede tenerse como 

razón suficiente para negar la libertad condicional la alusión a la 

lesividad de la conducta punible frente a los bienes jurídicos 

protegidos por el Derecho Penal, pues ello solo es compatible con 

prohibiciones expresas frente a ciertos delitos» 

El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la 

Ley 1709 de 2014), con la asequibilidad condicionada declarada 

por la Corte Constitucional en la sentencia CC C-757-2014, enseña 

que la finalidad del subrogado de la libertad condicional es permitir 

que el condenado pueda cumplir por fuera del centro de reclusión 

parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia, 

cuando la conducta punible cometida, los aspectos favorables que 
se desprendan del análisis efectuado por el juez de conocimiento 

en la sentencia -en su totalidad-, el adecuado comportamiento 

durante el tiempo que ha permanecido privado de la libertad y la 

manifestación que el proceso de resocialización ha hecho efecto 

en el caso concreto -lo cual traduce un pronóstico positivo de 

rehabilitación-, permiten concluir que en su caso resulta 

innecesario continuar la ejecución de la sanción bajo la restricción 

de su libertad (artículo 64 numeral 2°del código penal). 

Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema 

penitenciario, cuya culminación es la fase de confianza de la 

libertad condicional, que presupone la enmienda y readaptación del 
delincuente y efectiva su reinserción a la sociedad lográndose la 

finalidad rehabilitadora de la pena. 

 

Finalmente se indica tal como lo ha venido manifestado la Corte constitucional 

en reiteración de la jurisprudencia que durante la ejecución de las penas debe 

predominar la búsqueda de la resocialización del delincuente, ya que esto es una 

consecuencia natural de la definición de Colombia como un Estado social de 

derecho fundado en la dignidad humana" situación que encuentra sustento en la 

tesis en virtud  de la cual no ha sido pensada únicamente para lograr que la 

sociedad y la víctima castiguen al condenado y que con ello vean sus derechos 

restituidos, sino que responde a la finalidad constitucional de la resocialización 

como fin último de la pena. 

 

Analizados los argumentos jurisprudenciales, se observa entonces que el despacho, no 
tuvo en cuenta todos los elementos materiales probatorios que reposan en mi 
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expediente, pues si bien es cierto en la actualidad me encuentro gozando de la reclusión 
en mi domicilio, tal como consta en la carpeta, mi tratamiento carcelario también a sido 
favorable, de acuerdo a los conceptos entregados por el COBOG, es más tal y como lo 
consagran las jurisprudencias citadas, la valoración de la conducta, no puede ser 
sinónimo de negativa del subrogado, solicitado ante el juez ejecutor, el aspecto subjetivo 
corresponde a todas las condiciones del sujeto de la sanción penal, la cual tal como lo 
manifesté he venido cumpliendo a cabalidad, en cumplimiento de ese fin de la pena que 
es la resocialización e inserción social.  
 

   
 
De acuerdo a este párrafo se debe tener en cuenta las normas en cita y no tuvo en 
cuenta la resolución 7302 de 2005 que habla del tratamiento penitenciario pasa por alto 
la normatividad vigente pero es tan así que durante todo el desarrollo del auto aduce 
que cumplo con los requisitos objetivos pero que por la gravedad del a conducta 
necesito mayor tratamiento penitenciario:  
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Pero ahora bien la norma que trae a colación tanto el aquo, como este ciudadano que 
exige que se deba hacer una valoración de frente al tratamiento penitenciario que 
condujo de la condena de primera instancia y por la cual merecí ser castigado para así 
el señor juez de ejecución de penas ponderar y considerar que la conducta desplegada 
a la fecha no ha sido alternada de la mejor manera con el tratamiento penitenciario o 
peor aún no debería estar en PRISION DOMICILAIRIA si no aun en establecimiento 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO, asumiendo roles de índole psicológicos pues nótese 
como en el establecimiento CARCELARIO la preparación para poder llegar a una 
posible LIBERTAD son tratadas por PSICOLOGOS Y TRAJADORES SOCIALES 
quienes dictan los curso de acuerdo al tipo de condena y delitos.  
 
Pues señor (a) Juez de segunda instancia nótese ahora bien que el juez de primera 
instancia nunca derrota los argumentos deprecados por este penado y su representante 
los pasa por alto y no hace una valoración probatoria y viola el principio de legalidad y 
congruencia pues dentro del auto nunca se pronunció al extenso material probatorio que 
existe dentro de las diligencias:  
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• Conforme el informe presentado por parte del patrullero JHON FREDY RINCN 
RODRIGUEZ el 27 de octubre de 2020, adscrito a la Estación Tercera de Policía 
Santafé, pone a disposición del Juzgado 27 de Ejecución al suscrito por cuanto 
el mismo se presentó de manera voluntaria ante el CAI COLSEGUROS 
informando que conocía y sabía que en mi contra existía una ORDEN DE 
CATURA. (ver anexo 1) 

• Durante los 8 largos meses que duro mi privación de la libertad en la ESTACION 
TERCERA DE POLICIA SANTAFE y visto mi comportamiento, actitudes y 
estudios el MAYOR ELKIN DARIO MORALES PEÑA, certifico ante el INPEC que 
el suscrito apoyaba en funciones de índole de oficina en la biblioteca y demás 
ayudas administrativas que necesitaran en la estación en aras de poder redimir 
pena mientras me otorgaban cupo en establecimiento carcelario, tal y como se 
evidencia en el informe del 13 de Marzo de 2021 (ver anexo 2). 

• Una vez llego al establecimiento penitenciario y carcelario se puede evidenciar 
que por actuaciones del suscrito y que deben reposar dentro del expediente 
solicite al ESTAABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO LA PICOTA 
la correspondiente clasificación en observación y poder iniciar mi tratamiento 
penitenciario siendo clasificado de la siguiente manera en la fase de 
clasificación. 

 

 
• Como se puede observar actualmente me encuentro según acta de clasificación 

de mínima seguridad NO. 113-125-2022 de fecha 14 de diciembre de 2022 y 
actualmente y como quiera que uno de los requisitos indispensable para pasar 
a clasificación de confianza es no haber sido merecedor del beneficio de 
LIBERTAD CONDICIONAL este penado mediante correo electrónico de fecha 4 
de Octubre de 2022, ante DOMICILIARIAS DE LA PICOTA elevo dicha solicitud. 
(ver anexo 3)   

• En cuanto a redención tal y como se evidencia durante mi permanencia en el 
COBOG patio ere 1, este penado cumplió a satisfacción toda sus actividades de 
redención en tejidos y telares de acuerdo a las mismas reconocidas en autos y 
que ya fueron objeto de valoración sin que a la fecha se hubiese presentado 
algún faltante o incumplimiento a esta.  

• Durante mi tratamiento penitenciario y conforme la resolución 7302 de 2005 
realice conforme los diplomas conferidos los cursos de: 
 
MISION CARÁCTER  
RIVS  
PROGRAMA DE FAMILIA  
 
En aras de poder así ser merecedor de cambio de clasificación y cursos 
programados por parte del área de piscología para si poder salir y enfrentar 
la sociedad de acuerdo a mi condena y delitos condenados, mismos que 
no se tuvieron en cuenta al momento de proferir la decisión ya que el 
despacho de primera instancia asume que los conceptos de índole 
profesional por parte de las áreas encargadas aun no cumplen a 
satisfacción con los fines de la pena, pero en ningún lado del auto en 
controversia se ese análisis.  
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• Sumado a esto y en aras de aprender otras actividades y aprovechando el 
tiempo en el establecimiento carcelario por decisión propia opte por aprender y 
desarrollar ante el SENA los siguientes cursos.   
 

 
• Por último, señor (a) Juez de segunda instancia desde el momento de mi llegada 

a lugar de residencia he tenido unas secuelas de índole medico las cuales me 
han hecho seguir un tratamiento riguroso ante la EPS COMPENSAR Y 
COMPENSAR COMPLEMENTARIO, permisos que han sido de desplazamiento 
que han sido debidamente sustentados ante e INPEC OFICINA DE 
DOMICILIARIA e informando el retorno del suscrito al lugar de residencia a la 
hora ordenada.  

• Sin visitas negativas parte del INPEC, o parte de funcionarios del despacho 
ejecutor.  

• Sin sanciones previstas por la ley 65 de 1993.  
 

Sumado a todo a lo anterior y como se puede evidenciar en la cartilla biográfica, a la 
fecha vengo llevando un tratamiento penitenciario ejemplar es más si la idea del juez 
ejecutor es indicar que debo continuar mi proceso en PRISION DOMICILARIA omite a 
todas luces que vengo gozando del beneficio de las 72 que ya estoy regresando a la 
sociedad de manera parcial que dicho beneficio es conforme la ley 65 de 1993 y demás 
normas congruentes para que así se valore el retorno a la sociedad hecho que no fue 
valorado por el juez, ni  el tiempo que he pasado en PRISION DOMICLIARIA, donde he 
cumplido cabalmente con mis  deberes. 
 
Conforme a lo anterior considero que en el presente caso no existe necesidad que 

continúe con la ejecución de la pena en forma intramural, pues durante el tiempo que 

he estado privado de la libertad por cuenta de este proceso he observado buena y 

ejemplar conducta, sin que existan elementos de juicio que hagan llevar al juzgado a 

una conclusión diferente, máxime cuando acerca de esta circunstancia cabe recordar 

que si una de las finalidades de la pena es obtener su readaptación y enmienda y está 

ya se ha logrado por la buena conducta en el establecimiento carcelario y prisión 

domiciliaria, resultaría innecesaria prolongar la duración de la ejecución de la pena 

privativa de la libertad, por lo que en este sentido, puede afirmarse que la libertad 

condicional es uno de esos logros del derecho penal, que busca evitar la cárcel a quien 

ya ha logrado su rehabilitación y por lo tanto puedo reincorpórame a la sociedad, 

Maxime cuando ya llevo más de 9 meses en prisión domiciliaria logrando junto con mi 

familia crear un proyecto de vida una vez me den la oportunidad de poder regresar a 

realizar activades laborales y demás . 

 

Igualmente si el cumplimiento de la pena de prisión se debe orientar primordialmente a 

la resocialización del condenado, esto es, a cumplir la función de prevención especial, 

la buena conducta desplegada durante las tres quintas partes de la ejecución de la pena 

de prisión hacen suponer mi cooperación voluntaria para lograrla, siendo evidente en 

este evento, que el legislador entregó una alternativa a mí, como condenado que me 

permite contar con autonomía, dándome de tal manera desarrollo armónico a los 

postulados del Estado social y democrático de derecho, de ahí entonces que la buena 
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conducta o cooperación voluntaria al proceso de resocialización, durante un tiempo 

determinado, le permite al juez deducir que no existe necesidad para continuar con la 

ejecución de la pena, por cuanto este funcionario debe resolver de fondo dicha 

circunstancia, quien con fundamento de la sentencia C-757 de 15 de Octubre de 2014.  

 

En una lectura objetiva y crítica de la sentencia C-757 de 15 de Octubre de 2014, 

mediante la cual la Corte Constitucional estudió la constitucionalidad del artículo 30 de 

la Ley de la Ley 1709 de 2014 y declaró EXEQUIBLE, permite indicar que el Juez de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad debe estudiar el beneficio valorado la 

conducta punible pero sin salirse de los argumentos y fundamentos (“circunstancias y 

consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas 

favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional”) expuestos por el 

Juez de Conocimiento al dictar la sentencia de condena y negar los subrogados de la 

pena, esto es, “a la luz de los principios del nom bis in idem, del juez natural (C.P. art. 

29) y de la separación de poderes” (C.P. art. 113) sin violentar el principio de legalidad, 

entre otras consideraciones. 

 

SOLICITUD: 

 

Su señoría una vez expuestos los argumentos con los que sustento mi recurso le solicito 

de manera respetuosa:   

 

PRIMERO: REVOCAR LA DECISION DE FECHA OCTUBRE 3 DE 2023, y conceder el 

BENEFICIO DE LIBERTAD CONDICIONAL a este penado.  

 

SEGUNDO: Que se revise la actuación y en caso de que el Despacho ejecutor no envié 

las diligencias completas se requiera ya que ahí encontrara todos los elementos de 

juicios y valoración para así.  

 

Anexo:  

• Auto de fecha 3 de noviembre de 2022, concede beneficio de hasta 

72 horas.  

• Auto de fecha 3 de febrero de 2023, concede beneficio de prision 

domiciliaria.  

• Informe de fecha 27 de Octubre de 2020, por el cual soy dejado a 

disposición por entrega voluntaria.  

• Informe de fecha 13 de marzo de 2013, suscrito por comandante 

ESTACION 3 DE POLICIA.  

• Soportes de tratamiento penitenciario. 

• Acta de mínima seguridad  

• Cartilla biográfica actualizada 

• Solicitud de correo con destino a DOMICILIARIAS COBOGO 

pidiendo clasificación de confianza y beneficio de 15 días. 

• Soportes de permisos de desplazamiento a citas medicas.  

•  Soporte de afiliación a EPS COMPENSAR  

• Registro civil de nacimiento de mi menor hijo N.M.G 
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• Contrato de arrendamiento vigente de mi lugar de residencia.  

 

De igual manera dentro del expediente puede encontrara todos los elementos de 

prueba que el juez no valoro.   

 

Atentamente, 
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Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)     

Auto interlocutorio No. 1003 

 

CUI No: - 11001 60 00 050 2011 15605 00    NI. 49717 CID: 516      

SANCIONADO:   Cesar Andrés Matituy Rodríguez C.C.80.058.802        

CONDUCTA PUNIBLE: Peculado por apropiación, falsedad material en 

documento público agravada por el uso y falsedad en documento privado. 

Arts. 397, 287 y 289 del C.P.     

PROCEDIMIENTO: Ley 906 de 2004.    

SITUACION JURÍDICA: Intramuros 

DEFENSOR: (De confianza) Germán Muñoz Bolaños:  Dirección. 

Av. Jiménez No. 8 A 49 Ofic. 910. Correo 

electrónico: gembol74@hotmail.com.  teléfono: 3361027 y  

Celular 3123610012.  

VÍCTIMA: Estado. 

INC. REP. (x) 

DECISIÓN: Se reconoce el tiempo físico, redención de penas por trabajo, se 

imparte aprobación del permiso administrativo de salida de hasta 72 horas, 

se niega la prisión domiciliaria del art. 38 G del C.P. y se ordena oficiar, previo 

a estudio de traslado a cabildo indígena. 

CAPTURA:  27 de julio de 2012 al 8 de abril de 2013 y del 22 de octubre de 

2020...     

RECLUSION: Complejo Penitenciario y Carcelario Metropolitano de Bogotá.   

 

                            I.-ASUNTO POR TRATAR    

 

Resolver de manera oficiosa el tiempo físico, redención de penas por trabajo 

y a petición el permiso administrativo de hasta 72 horas, la prisión domiciliaria 

del art. 38 G del C.P. y traslado al cabildo indígena a Cesar 

Andrés Matituy Rodríguez.  Para ello nos fundamentaremos en premisas 

fácticas y jurídicas.     

 

II.-PREMISAS FÁCTICAS   

     

Por hechos ocurridos el 26 de agosto de 2010, el Juzgado 23 Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C. en sentencia del 25 

de abril de 2017, condenó a César Andrés Matituy Rodríguez, a la pena de 

78 meses de prisión (2340 días, 1/3=780 días, 50%= X, 3/5=1404 días), multa $ 

4’666.666,66 millones de pesos e inhabilidad para el ejercicio de derechos y 

funciones públicas por el mismo término de la pena principal, para lo cual 

estuvo privado de su libertad del 27 de julio de 2012 al 8 de abril de 2013 (255 

días) y desde el 22 de octubre de 2020 a la fecha (742 días) por lo que lleva 

un tiempo físico de 997 días (33 meses, 7 días).  

  

La Dirección de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad “La Modelo” 

de Bogotá le certificó a Cesar Andrés Matituy Rodríguez 464 horas por 

trabajo (Acta No. 184568872 de enero a marzo de 2022) actividad que fue 

calificada como sobresaliente y su conducta en grado buena y ejemplar 

que divididas entre 16 (464/16=29) le da 29 días de redención de penas por 

trabajo, que sumados a la redención de penas reconocida (84.5 días), le da 

113.5 días (3 meses, 23.5 días). 

 

La Dirección del Complejo Penitenciario y Carcelario Metropolitano de 

Bogotá, presento propuesta favorable para el beneficio administrativo hasta 

72 horas, para  Cesar Andrés Matituy. 
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Cesar Andrés Matituy Rodríguez solicita su traslado al Cabildo Indígena 

Jenoy, para lo cual señala que es miembro de dicha comunidad que está 

asentada en el Municipio de Pasto (Nariño), quien además asegura que 

cuenta con las condiciones para permanecer en el lugar. 

 

Se encuentra establecida la pertenencia del sentenciado Cesar Andrés 

Matituy Rodríguez al pueblo Quillasinga, el cual fue legalmente constituido 

por la Dirección de Asuntos Indígenas, Minorías y Rom del Ministerio del 

Interior y de Justicia, según resolución N° 085 del 20 de octubre de 2009.  

 

Esta comunidad está asentada en el Municipio de Pasto (Nariño) y cuenta 

con autoridades debidamente acreditadas ante el Ministerio de Interior, tal 

y como se acreditó por parte del Director de Asuntos Indígenas del ROM, 

quien certificó sobre su existencia, así como la Gobernación en cabeza del 

señor Gregorio Aparicio Pasichana Yaqueno.  

 

El ahora Gobernador, José Henry Criollos Rivadeneira (según Acta de 

elección o asamblea general de fecha 27 de diciembre de 2020 y con acta 

de posesión de fecha 1 de enero de 2021, suscrita por la Alcaldía Municipal 

de Pasto del departamento Nariño) mediante escrito demostró su interés en 

acoger al señor Matituy Rodríguez, comunero del cabildo Indígena que él 

gobierna.  

 

Estándares normativos:    Art. 38 No. 1 del CPP, art. 82, 100 y 101 del EP, 

Articulo 11 de la ley 733-2002, Artículo 26 de la Ley 1121 de 2006., Artículo 68 

A C.P, adicionado por el artículo 32 de la Ley 1142 de junio 28 del 2007, 

modificado por el art. 28 de la Ley 1453 de junio 24-2011 (Artículo 68 A C.P), 

art. 32 de la Ley 1709 de enero 20 de 2014 y el art. 4 de la Ley 1773 de 2016, 

que modificó el Inciso segundo del art. 68 A C.P., art. 38 G del C.P. 

 

Del beneficio administrativo hasta de 72 horas: Tenemos como regla general 

que procede el beneficio administrativo de permiso de hasta 72 horas, por 

el cual,  por política criminal del estado le permite a los condenados salir del 

Establecimiento Carcelario, sin vigilancia, pero bajo el control de la 

autoridad Penitenciaria y Fuerza Pública, institución que permite atenuar la 

pena, reducir el tiempo de privación de la libertad, y como régimen 

preparatorio para su liberación, como también hace parte del tratamiento 

penitenciario, y tiene como propósito el logro de la resocialización del 

individuo. Como toda regla tiene su excepción, en el caso del permiso de 

72 horas, el legislador por política criminal consideró que no habría lugar en 

las situaciones previstas en los siguientes eventos: 1.- Artículo 199 de la Ley 

1098-2006. 2.- Articulo 11 de la ley 733-2002, 3.-Artículo 26 de la Ley 1121 de 

2006. 4.- Artículo 68 A C.P, adicionado por el artículo 32 de la Ley 1142 de 

junio 28 del 2007, modificado por el art. 28 de la Ley 1453 de junio 24-2011 

(Artículo 68 A C.P), art. 32 de la Ley 1709 de enero 20 de 2014 y el art. 4 de la 

Ley 1773 de 2016, que modificó el Inciso segundo del art. 68 A C.P.   

  

Cesar Andrés Matituy Rodríguez, según la Dirección del Penal se encuentra 

en fase mediana de seguridad, fue condenado a 78 meses (2340 días) de 

prisión, siendo la tercera parte (1/3) de la pena 26 meses (780 días), y como 

lleva de tiempo físico y redención de pena 1110.5 días (37 meses, 0.5 día) 

supera el quantum exigido, revisada la base de datos SISIPEC y Rama 

Judicial no tiene requerimiento de otra autoridad, no registra fuga ni 

tentativa, y conforme a las actas y redenciones reconocidas ha trabajado 
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y observado buena conducta durante el tratamiento penitenciario, 

presupuestos que se encuentran verificados en la documentación allegada 

por el INPEC (Art. 83 Cont. Política).  

 

El centro de reclusión realizó visita para verificación del domicilio ubicado 

en la Calle 25 B No. 85C-27, barrio Bosques de Modelia de la localidad de 

Fontibón de esta ciudad e indicó la viabilidad del mismo para el permiso 

administrativo de 72 horas.  
 

En cuanto al delito de Peculado por apropiación, falsedad material en 

documento público agravada por el uso y falsedad en documento privado 

previstos en los Arts. 397, 287 y 289 del C.P., no se encuentran relacionados 

en el artículo 26 de la ley 1121 de 2006 (vigencia 30 de diciembre-2006), y 

como fueron realizados por Cesar Andrés Matituy Rodríguez el 26 de agosto 

de 2010, por estricta legalidad no se encontraba vigente el artículo 4 inc. 2 

de la Ley 1773 de 2016, cuya vigencia inició el 6 de enero de 2016, dentro 

del cual tampoco se encuentra prohibición expresa el mencionado delito, 

ni se tiene cuenta de la existencia de antecedentes penales previos a la 

sentencia por la cual se encuentra cumpliendo pena.  
 

Por lo anterior, por principio de legalidad y al no existir prohibición legal 

expresa para la concesión del beneficio administrativo invocado en favor 

de  Cesar Andrés Matituy, el Despacho le imparte aprobación, a 

la propuesta favorable de Beneficio administrativo permiso de 72 horas 

presentada por la Dirección del Complejo Penitenciario y Carcelario 

Metropolitano de Bogotá, por superarse las exigencias legales y 

administrativas previstas en el art. 147 de la Ley 65-1993, quien en lo sucesivo 

puede disfrutar de dicho beneficio, como parte del tratamiento 

penitenciario bajo el control de las autoridades pertinentes y de acuerdo al 

ordenamiento jurídico. Copia de la decisión deberá reposar en la hoja de 

vida del interno.  
 

De la prisión domiciliaria art. 38 G del CP: Cesar Andrés Matituy Rodríguez, 

por hecho realizado el  26 de agosto de 2010, fue condenado a la pena de 78 

meses de prisión (2340 días) siendo el 50%= 1170 días (39 meses) y como lleva 

de tiempo físico y redención de pena 1110.5 días (37 meses, 0.5 día) no 

supera el quantum exigido por la ley, por tanto, se negará a  el mecanismo 

sustitutivo. 

 

Del traslado al Cabildo Indígena de Jenoy, Pueblo Quillasinga: Previo 

traslado al cabildo indígena, ofíciese a la Dirección General del INPEC, 

Grupo de Asuntos Penitenciarios, así como a la Dirección del 

Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Media Seguridad de Pasto 

para que adelanten las gestiones necesarias en aras de establecer:   

  

1.- Si en la comunidad indígena Jenoy ubicada en Quillasinga del Municipio 

de Pasto (Nariño), cuenta con las instalaciones idóneas para garantizar la 

privación de la libertad en condiciones dignas (infraestructura necesaria 

para albergar a los comuneros indígenas de su comunidad condenados por 

la justicia ordinaria, servicios públicos domiciliarios de agua y energía 

eléctrica y garantía de alimentación a cargo del citado Resguardo) de 

miembro de su comunidad condenada a pena de prisión.  

  

2.- Si comunidad indígena Jenoy cuenta con vigilancia para la seguridad 

de los condenados a cargo de la guardia indígena, así como con la 

garantía de que al INPEC se le autorice realizar las visitas que le competen.  
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Por lo anterior, y bajo las consideraciones del despacho resuelve:    

 

1.- Reconocer y Tener para Cesar Andrés Matituy Rodríguez, con C.C. No. 

80.058.802, de tiempo físico de privación de la libertad 997 días (33 meses, 7 

días) y 29 días de redención de penas por trabajo, más la inicialmente 

reconocida (29 días + 84.5 días= 113.5 días), para 1110.5 días (37 meses, 0.5 

día) que se tendrán como parte cumplida de la pena impuesta, 

quedándole pendiente para el cumplimiento de la totalidad de la misma 

1229,5 días (40 meses, 29.5 días). 

 

2.- Impartir aprobación en favor de Cesar Andrés Matituy Rodríguez, con 

C.C. No. 80.058.802 a la propuesta de Beneficio administrativo de permiso 

de 72 horas, presentada por Dirección del Complejo Penitenciario y 

Carcelario Metropolitano de Bogotá, bajo el control de las autoridades 

pertinentes y de acuerdo al ordenamiento juridico. 

 

3.- Negar a Cesar Andrés Matituy Rodríguez la prisión domiciliaria del art. 38 

G del C.P. (sin modificaciones), pues no ha cumplido el 50% de la pena 

impuesta. 

 

4.- Oficiar a la Dirección General del INPEC, Grupo de Asuntos 

Penitenciarios, así como a la Dirección del Establecimiento Penitenciario y 

Carcelario de Media Seguridad de Pasto para que adelanten las gestiones 

necesarias en aras de establecer:   

  

- Si en la comunidad indígena Jenoy ubicada en Quillasinga del Municipio 

de Pasto (Nariño), cuenta con las instalaciones idóneas para garantizar la 

privación de la libertad en condiciones dignas (infraestructura necesaria 

para albergar a los comuneros indígenas de su comunidad condenados por 

la justicia ordinaria, servicios públicos domiciliarios de agua y energía 

eléctrica y garantía de alimentación a cargo del citado Resguardo) de 

miembro de su comunidad condenada a pena de prisión.  

  

- Si comunidad indígena Jenoy cuenta con vigilancia para la seguridad de 

los condenados a cargo de la guardia indígena, así como con la garantía 

de que al INPEC se le autorice realizar las visitas que le competen 

 

5.- Por la Asistente Administrativo y el correo institucional del despacho 

remítase acta de la decisión (art. 146 No-2 Inc. final CPP) a la Dirección del 

Penal, para que sea incorporada en la hoja de vida del sancionado, 

solicítese los documentos para redención de pena (art. 101 del EPC), los 

cuales deberán ser enviados por el correo. Háganse las anotaciones y 

procedimientos pertinentes en el sistema justicia Siglo XXI, Excel y los anexos 

a la carpeta digitalizada. Todo lo anterior, de conformidad con las partes 

que motivan la presente decisión. 

 

6.- La presente decisión se notifica en estrado y contra la misma procede el 

recurso de reposición y apelación, que debe ser presentado y sustentado 

en la presente audiencia, notificado la defensa técnica (si la hubiese), el 

sancionado, Ministerio Público. (El sancionado privado de la libertad 

intramuros que por circunstancias ajenas a su voluntad no fue posible 

conectarse para comparecer virtualmente a la audiencia, de conformidad 

con el art. 29 de la Constitución Política de Colombia y del art. 169 del C.P.P., 
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se suspenderá la misma para efectos de la interposición de los recursos, en 

garantía del derecho de defensa y el debido proceso). 
 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO MURILLO GÓMEZ 

J U E Z 
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ACTA DE AUDIENCIA VIRTUAL No.- 1003 

Link de consulta: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/0f60e504-d588-

49d7-8216-5082ff787d1e?vcpubtoken=5980b16e-c7bc-425d-9305-

f67792487a9f 
 

Día   Mes   Año   Reclusión  CUI NI  CID   
Hora 

inicial   

Hora 

final   

 

3 
noviemb

re 
2022 

La picota 
 11001 60 00 050 2011 15605 00       49717 516 10:22 AM 

10:37 AM 

           

Juez LUIS ANTONIO MURILLO GOMEZ   

Representante de víctima N/A   

Víctima   N/A 

Ministerio publico 
 CAMILO ALFONSO BOLAÑOS ERAZO 

cabolanos@procuraduria.gov.co  

Defensor 
Germán Muñoz Bolaños gembol74@hotmail.com cell 

3123610012 

Sancionado  Cesar Andrés Matituy Rodríguez 
C.C.

No   
80.058.802 

Situación jurídica Intramuros   

Asunto: Delito: 
Fecha de los  

hechos 
Pena: 

Reconocer el tiempo 

físico y redención de 

penas por trabajo. 

Peculado por apropiación, falsedad material en 

documento público agravada por el uso y falsedad en 

documento privado. Arts. 397, 287 y 289 del C.P. 

26  

de agosto de 

2010 

78 meses de prisión 

(2340 días, 1/3=780 

días, 50%= X, 

3/5=1404 días) 

Constancia: Los sujetos intervinientes fueron citados mediante planilla de convocatoria de audiencia 

virtual o presencial enviada el de 2022. Sala virtual https://call.lifesizecloud.com/ 

Desarrollo de la audiencia y decisión 

Se verifica la presencia de las partes. 

 

Ministerio Público: Camilo Alfonso Bolaños Erazo N/A 

Sancionado: Cesar Andrés Matituy Rodríguez N/A 

Defensa: Gloria Inelda Barrera Martínez N/A 

 

Constancia: Que el agente del Ministerio Público, el sentenciado y la defensa técnica fueron 

debidamente convocados sin que para este momento hayan realizado conexión virtual 

 

Se procede a dar lectura a la decisión en la que se resolvió: 

1.- Reconocer y Tener para Cesar Andrés Matituy Rodríguez, con C.C. No. 80.058.802, 

de tiempo físico de privación de la libertad 997 días (33 meses, 7 días) y 29 días de redención de 

penas por trabajo, más la inicialmente reconocida (29 días + 84.5 días= 113.5 días), para 1110.5 días 

(37 meses, 0.5 día) que se tendrán como parte cumplida de la pena impuesta, quedándole 

pendiente para el cumplimiento de la totalidad de la misma 1229,5 días (40 meses, 29.5 días).  

2.- Impartir aprobación en favor de Cesar Andrés Matituy Rodríguez, con C.C. No. 80.058.802 a la 

propuesta de Beneficio administrativo de permiso de 72 horas, presentada por Dirección del 

Complejo Penitenciario y Carcelario Metropolitano de Bogotá, bajo el control de las autoridades 

pertinentes. Todo lo anterior de conformidad con las partes que motivan la presente decisión.   

3.- Negar a Cesar Andrés Matituy Rodríguez la prisión domiciliaria del art. 38 G del C.P. (sin 

modificaciones), pues no ha cumplido el 50% de la pena impuesta.  

4.- Oficiar a la Dirección General del INPEC, Grupo de Asuntos Penitenciarios, así como a la Dirección 

del Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Media Seguridad de Pasto para que adelanten las 

gestiones necesarias en aras de establecer:    

- Si en la comunidad indígena Jenoy ubicada en Quillasinga del Municipio de Pasto (Nariño), cuenta 

con las instalaciones idóneas para garantizar la privación de la libertad en condiciones dignas 

mailto:ejcp27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ejcp27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/0f60e504-d588-49d7-8216-5082ff787d1e?vcpubtoken=5980b16e-c7bc-425d-9305-f67792487a9f
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/0f60e504-d588-49d7-8216-5082ff787d1e?vcpubtoken=5980b16e-c7bc-425d-9305-f67792487a9f
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/0f60e504-d588-49d7-8216-5082ff787d1e?vcpubtoken=5980b16e-c7bc-425d-9305-f67792487a9f
mailto:gembol74@hotmail.com


JUZGADO 27 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

Calle 11 No. 9 A – 24 Piso 5 
Teléfono: 3422561 

ejcp27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 Todas sus peticiones serán recibidas por estos medios: 
correo:ejcp27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, WhatsApp: 

3503585703 

Atención a los usuarios vía telefónica 
Teléfono: 3422561 

AMP 

 

(infraestructura necesaria para albergar a los comuneros indígenas de su comunidad condenados 

por la justicia ordinaria, servicios públicos domiciliarios de agua y energía eléctrica y garantía de 

alimentación a cargo del citado Resguardo) de miembro de su comunidad condenada a pena de 

prisión.   

- Si comunidad indígena Jenoy cuenta con vigilancia para la seguridad de los condenados a cargo 

de la guardia indígena, así como con la garantía de que al INPEC se le autorice realizar las visitas que 

le competen  

5.- Por la Asistente Administrativo y el correo institucional del despacho remítase acta de la decisión 

(art. 146 No-2 Inc. final CPP) a la Dirección del Penal, para que sea incorporada en la hoja de vida 

del sancionado, solicítese los documentos para redención de pena (art. 101 del EPC), los cuales 

deberán ser enviados por el correo. Háganse las anotaciones y procedimientos pertinentes en el 

sistema justicia Siglo XXI, Excel y los anexos a la carpeta digitalizada. Todo lo anterior, de conformidad 

con las partes que motivan la presente decisión. 

La presente decisión se notifica en estrado y contra la misma procede el recurso de reposición y 

apelación, que debe ser presentado y sustentado en la presente audiencia.  

Notificado al Ministerio Público y al sancionado. 

 

Fecha de captura  Tiempo físico Redenciones Total 

27 de julio 2012 a 8 de abril 

de 2013 y del 22 de 

octubre de 2020 

997 días  113.5 días 1110.5 días 

 

 

 

 

 
Alejandra Martínez P. 

Secretaria ad-hoc. 

 

Nota.- La presente acta se elabora conforme a lo dispuesto en el artículo 146-2 del CPP., en 

aplicación al principio de oralidad (Art. 9), para efectos de consultas sobre el desarrollo en 

particular o en general de la audiencia debe hacerse revisión de la grabación. 
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EL PROGRAMA DE EPS DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR

NIT 860.066.942-7 

CERTIFICA QUE

Que el(la) señor(a) CESAR ANDRES MATITUY RODRIGUEZ identificado(a) con Cedula Ciudadania 

80058802, se encuentra  Activo en el Plan  de Beneficios de Salud PBS, de la EPS Compensar  por la 

Empresa JUANA MARIA SANCHEZ RESTREPO NIT 1030577839, en calidad de Dependiente  según 

información contenida a la fecha en nuestra base de datos.

Fecha Afiliación Fecha Retiro

20230801 No Registrada

El presente certificado se expide a solicitud del (la) interesado(a), a los 5 días del mes de Octubre de 

2.023

Observaciones:

Con destino a:

A QUIÉN CORRESPONDA

Información sujeta a verificación por parte de COMPENSAR EPS, cualquier aclaración con gusto será 

atendida en la línea (601) 4441234 - Documento no válido como autorización de traslado ni aclaración de 

multiafiliación en el SGSSS..

Cordialmente,

COMPENSAR EPS.

Elaboró: PORTAL CORPORATIVO                               CER-AFI 

22998269
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Reviso: DGDO. JOHAN ALCALÁ 
Responsable Domiciliarias COBOG 
Domiciliarias.epcpicota@inpec.gov.co 

KM 5 VÍA USME  7390626-7390540 

 

 
 
045COM-COBOG-PER/EX 032-23 

 

CONTROL PERMISOS EXCEPCIONALES ART.85 LEY 1709 DEL 2014. 

El suscrito Director del COBOG en uso de las facultades legales conferidas por la 
Constitución y la Ley  de acuerdo a los mandatos contenidos en la Ley 65 de1993 
modificada por la Ley 1709 del 2014 artículos 5 y 104 y la Línea Jurisprudencial de 
la Honorable Corte Constitucional expresada en diversas sentencias como en la 
Sentencia T-536/15 en la cual se señala “DERECHOS FUNDAMENTALES DE PERSONAS 
PRIVADAS DE LA LIBERTAD-Clasificación en tres grupos: derechos suspendidos, derechos 
intocables y derechos restringidos o limitados. Los derechos fundamentales del interno pueden 
clasificarse entre aquellos que pueden ser i) suspendidos en virtud de la pena impuesta, tales como la 
libertad de locomoción y la libertad física, ii) restringidos, como los derechos al trabajo, la educación y 
la familia y iii) aquellos que no pueden ser limitados ni suspendidos en virtud de su inherente relación 
con la dignidad humana. Como es de esperarse, el derecho a la salud hace parte de éstos 

últimos.”  CONCEDE PERMISO EXCEPCIONAL a la PPL MATITUY 
RODRIGUEZ CESAR ANDRES con cedula ciudadanía No. 80058802 
quien se encuentra en PRISION DOMICILIARIA a cargo del COBOG, para que 

asista a CITA DE RX RODILLA AP Y LATERAL en la CALLE 94 No.23-
43 el día VIERNES 17 DE MARZO DE 2023 a la 14:50 horas de acuerdo 

solicitud realizada vía correo electrónico, por lo cual se estima el tiempo 
comprendido entre las 13:50 hasta las 16:50 horas. La PPL deberá comunicar su 

retorno a su domicilio vía correo electrónico domiciliarias.epcpicota@inpec.gov.co. 
 
 

Atentamente,  
 
 

 
        DGDO. JOHAN ALCALÁ 

Abogado Coordinador Domiciliarias COBOG 
 

mailto:domiciliarias.epcpicota@inpec.gov.co
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL 

METROPOLITANA DE BOGOTÁ 
 

 
No. S-2020-                                     /ESTPO3-CAI COLSEGUROS 29.25 
 
 
Bogotá D. C, 27 de octubre de 2020 
 
 
Señores  
JUZGADO 23 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIEMNTO  
BOGOTA CUNDINAMARCA  
 
 
 
Asunto: Dejando a disposición persona         ref. 110016000050201115605 
 
De manera atenta y respetuosa me permito dejar a disposición de ese despacho a la señora 
Cesar Andrés Matituy Rodríguez cedula 80.058.802 de Bogotá. Fecha de nacimiento 21-11-
1980 natural de Bogotá, estado civil unión libre, profesión empleado, dirección  de residencia 
carrera 8 No. 16-51 apto 802 número de teléfono 3108047821. 
 
Persona capturada el día 27 de octubre de 2020 en la carrera 10 con calle 17 se presentó 
voluntariamente a las instalaciones del caí colseguros  ya que sabía que era requerido por 
orden judicial y mediante solicitud de antecedentes y consultada la información sistematizada 
de antecedentes penales y/o anotaciones así como ordenes de captura número 2128 del 
25/04/2017 por el delito falsedad en documento privado, falsedad material en documento 
público, peculado por apropiación, dentro del radicado de referencia siendo las 10:35 se 
procede a notificarle al señor Cesar Andrés Matituy Rodríguez  los derechos que le acreditan 
como persona capturada en cumplimiento a la orden de captura garantizándole y respetándole  
todos sus derechos constitucionales. 
 
Lo anterior para conocimiento y fines que estime pertinentes  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
Patrullero  JOHN FREDY RINCON RODRIGUEZ 
Integrante de patrulla Cuadrante 8 CAI Colseguros  
. 
Elaborado por: PT John Fredy Rincón Rodríguez 
Revisado Por: PT John Fredy Rincón Rodríguez 
Fecha elaboración: 27/10/2020 
Ubicación C:\mis doc2020 
 

Carrera 10 No. 17-54   Barrio La Veracruz                           
Teléfonos 3296992.   
mebog.e3@policia.gov.co   
www.policia.gov.co 

mailto:mebog.e3@policia.gov.co
http://www.policia.gov.co/


4/10/23, 9:24 Gmail - SOLICITUD DE CLASIFICIACION EN FASE DE CONFIANZA Y BENEFICIO DE HASTA QUINCE DIAS

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=6412fc664c&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r4202963515753186828&simpl=msg-a:r-82978287193659… 1/1

Cesar ANdres Matituy Rodriguez <matysanty25@gmail.com>

SOLICITUD DE CLASIFICIACION EN FASE DE CONFIANZA Y BENEFICIO DE HASTA
QUINCE DIAS
1 mensaje

Cesar ANdres Matituy Rodriguez <matysanty25@gmail.com> 4 de octubre de 2023, 09:24
Para: Domiciliarias Epcpicota <domiciliarias.epcpicota@inpec.gov.co>

Buen dia, 

CESRA ANDRES MATITUY RODIRGUEZ, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actualmente
privado de la libertad en PRISIÓN DOMICILIARIA, me permito solicitar a usted y conforme el auto de fecha 3 Octubre de
20223 expedido por el Juzgado 27 de Ejecucion de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, en el cual se me niega la
libertad condicional, realizar todos los trámites inherentes a CLASIFICARME EN FASE DE CONFIANZA , para así seguir
mi tratamiento penitenciario. 

De igual manera y como quiera que conforme a la ley 65 de 1993 , y teniendo en cuenta el auto en mención le solicitó
iniciar los trámites correspondientes para emitir concepto favorable para ser merecedor del beneficio de los 15 días ya
que a la fecha he venido cumpliendo a cabalidad con los permisos de hasta 72 horas sin problema alguno. 

Adjunto auto en mención copas de actas anteriores y demás cursos hechos ordenados en acta de clasificación, junto con
los soportes para el beneficio deprecado,

5 archivos adjuntos

FOTO DE FACHADA.jpg
183K

FOTO DE NOMENCLATURA.jpg
169K

01.- (R. + ) N.I.  49717 CID 516 TF, RED TRABAJ, APRUEBA 72 HORAS Y OFICIA (1).pdf
323K

DOCUMENTOS SOPORTE TRATAMIENTO PENITENCIARIO.pdf
5484K

RECIBO DE LUZ CALLE 25B no. 85C-27.pdf
746K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=6412fc664c&view=att&th=18afb135f83b5b8e&attid=0.4&disp=inline&realattid=f_lnbua8kj3&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=6412fc664c&view=att&th=18afb135f83b5b8e&attid=0.4&disp=inline&realattid=f_lnbua8kj3&safe=1&zw
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Reviso: DGDO. JOHAN ALCALA 
Responsable Domiciliarias COBOG 
Domiciliarias.epcpicota@inpec.gov.co 

KM 5 VÍA USME  7390626-7390540 

 

 
 
206COM-COBOG-PER/EX 032-22 

 

CONTROL PERMISOS EXCEPCIONALES ART.85 LEY 1709 DEL 2014. 

El suscrito Director del COBOG por medio de la oficina domiciliarias en uso de las 
facultades legales conferidas por la Constitución y la Ley  de acuerdo a los mandatos 
contenidos en la Ley 65 de 1993 modificada por la Ley 1709 del 2014 artículos 5 y 104 
y la Línea Jurisprudencial de la Honorable Corte Constitucional expresada en diversas 
sentencias como en la Sentencia T-536/15 en la cual se señala “DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD-Clasificación en tres grupos: 
derechos suspendidos, derechos intocables y derechos restringidos o limitados. Los derechos 
fundamentales del interno pueden clasificarse entre aquellos que pueden ser i) suspendidos en virtud de la 
pena impuesta, tales como la libertad de locomoción y la libertad física, ii) restringidos, como los derechos 
al trabajo, la educación y la familia y iii) aquellos que no pueden ser limitados ni suspendidos en virtud de 
su inherente relación con la dignidad humana. Como es de esperarse, el derecho a la salud hace parte de 

éstos últimos.”  CONCEDE PERMISO EXCEPCIONAL a la MATITUY 
RODRIGUEZ CESAR ANDRES con cedula ciudadanía No. 80058802 quien se 

encuentra en PRISION DOMICILIARIA a cargo del COBOG, para que asista a 

CITA DE MEDICINA FAMILIAR en la CALLE 42 No. 13-19 el día LUNES 
29 DE MAYO DE 2023 a la 09:20 horas de acuerdo solicitud realizada vía correo 

electrónico, por lo cual se estima el tiempo comprendido entre las 08:20 hasta las 11:20 

hora/CITA DE PSICOLOGIA en la AVENIDA EL DORADO No. 69A-51 el 

día VIERNES 09 DE JUNIO DE 2023 a la 10:30 horas de acuerdo solicitud 

realizada vía correo electrónico, por lo cual se estima el tiempo comprendido entre las 
09:30 hasta las 12:30 horas. La PPL deberá comunicar su retorno a su domicilio vía 
correo electrónico domiciliarias.epcpicota@inpec.gov.co.  
 
 

 
Atentamente,  
 

 
        DGDO. JOHAN ALCALÁ 

Abogado Coordinador Domiciliarias COBOG 
 

mailto:domiciliarias.epcpicota@inpec.gov.co








                                                   

Reviso: DGDO. JOHAN ALCALÁ 

Responsable Domiciliarias COBOG 
Domiciliarias.epcpicota@inpec.gov.co 

KM 5 VÍA USME  7390626-7390540 

 

 
 
030COM-COBOG-PER/EX 032-23 

 

CONTROL PERMISOS EXCEPCIONALES ART.85 LEY 1709 DEL 2014. 

El suscrito Director del COBOG en uso de las facultades legales conferidas por la 
Constitución y la Ley  de acuerdo a los mandatos contenidos en la Ley 65 de 1993 
modificada por la Ley 1709 del 2014 artículos 5 y 104 y la Línea Jurisprudencial de la 
Honorable Corte Constitucional expresada en diversas sentencias como en la 
Sentencia T-536/15 en la cual se señala “DERECHOS FUNDAMENTALES DE PERSONAS 
PRIVADAS DE LA LIBERTAD-Clasificación en tres grupos: derechos suspendidos, derechos intocables y 
derechos restringidos o limitados. Los derechos fundamentales del interno pueden clasificarse entre 
aquellos que pueden ser i) suspendidos en virtud de la pena impuesta, tales como la libertad de 
locomoción y la libertad física, ii) restringidos, como los derechos al trabajo, la educación y la familia y iii) 
aquellos que no pueden ser limitados ni suspendidos en virtud de su inherente relación con la dignidad 

humana. Como es de esperarse, el derecho a la salud hace parte de éstos últimos.”  CONCEDE 
PERMISO EXCEPCIONAL a la PPL MATITUY RODRIGUEZ CESAR 
ANDRES con cedula ciudadanía No. 80058802 quien se encuentra en PRISION 
DOMICILIARIA a cargo del COBOG, para que asista a CITA DE MEDICINA 
INTERNA en la CALLE 94 No. 23-43 el día LUNES 13 DE MARZO DE 
2023 a la 16:20 horas de acuerdo solicitud realizada vía correo electrónico, por lo cual 

se estima el tiempo comprendido entre las 15:20 hasta las 17:20 horas. La PPL deberá 
comunicar su retorno a su domicilio vía correo electrónico 

domiciliarias.epcpicota@inpec.gov.co. 
 
 

Atentamente,  
 
 

 
        DGDO. JOHAN ALCALÁ 

Abogado Coordinador Domiciliarias COBOG 
 

mailto:domiciliarias.epcpicota@inpec.gov.co


                                                   

Reviso: DGDO. JOHAN ALCALÁ 

Responsable Domiciliarias COBOG 
Domiciliarias.epcpicota@inpec.gov.co 

KM 5 VÍA USME  7390626-7390540 

 

 
 
030COM-COBOG-PER/EX 032-23 

 

CONTROL PERMISOS EXCEPCIONALES ART.85 LEY 1709 DEL 2014. 

El suscrito Director del COBOG en uso de las facultades legales conferidas por la 
Constitución y la Ley  de acuerdo a los mandatos contenidos en la Ley 65 de 1993 
modificada por la Ley 1709 del 2014 artículos 5 y 104 y la Línea Jurisprudencial de la 
Honorable Corte Constitucional expresada en diversas sentencias como en la 
Sentencia T-536/15 en la cual se señala “DERECHOS FUNDAMENTALES DE PERSONAS 
PRIVADAS DE LA LIBERTAD-Clasificación en tres grupos: derechos suspendidos, derechos intocables y 
derechos restringidos o limitados. Los derechos fundamentales del interno pueden clasificarse entre 
aquellos que pueden ser i) suspendidos en virtud de la pena impuesta, tales como la libertad de 
locomoción y la libertad física, ii) restringidos, como los derechos al trabajo, la educación y la familia y iii) 
aquellos que no pueden ser limitados ni suspendidos en virtud de su inherente relación con la dignidad 

humana. Como es de esperarse, el derecho a la salud hace parte de éstos últimos.”  CONCEDE 
PERMISO EXCEPCIONAL a la PPL MATITUY RODRIGUEZ CESAR 
ANDRES con cedula ciudadanía No. 80058802 quien se encuentra en PRISION 
DOMICILIARIA a cargo del COBOG, para que asista a CITA DE MEDICINA 
INTERNA en la CALLE 94 No. 23-43 el día LUNES 13 DE MARZO DE 
2023 a la 16:20 horas de acuerdo solicitud realizada vía correo electrónico, por lo cual 

se estima el tiempo comprendido entre las 15:20 hasta las 17:20 horas. La PPL deberá 
comunicar su retorno a su domicilio vía correo electrónico 

domiciliarias.epcpicota@inpec.gov.co. 
 
 

Atentamente,  
 
 

 
        DGDO. JOHAN ALCALÁ 

Abogado Coordinador Domiciliarias COBOG 
 

mailto:domiciliarias.epcpicota@inpec.gov.co


                                                   

Reviso: DGDO. JOHAN ALCALÁ 

Responsable Domiciliarias COBOG 
Domiciliarias.epcpicota@inpec.gov.co 

KM 5 VÍA USME  7390626-7390540 

 

 
 
030COM-COBOG-PER/EX 032-23 

 

CONTROL PERMISOS EXCEPCIONALES ART.85 LEY 1709 DEL 2014. 

El suscrito Director del COBOG en uso de las facultades legales conferidas por la 
Constitución y la Ley  de acuerdo a los mandatos contenidos en la Ley 65 de 1993 
modificada por la Ley 1709 del 2014 artículos 5 y 104 y la Línea Jurisprudencial de la 
Honorable Corte Constitucional expresada en diversas sentencias como en la 
Sentencia T-536/15 en la cual se señala “DERECHOS FUNDAMENTALES DE PERSONAS 
PRIVADAS DE LA LIBERTAD-Clasificación en tres grupos: derechos suspendidos, derechos intocables y 
derechos restringidos o limitados. Los derechos fundamentales del interno pueden clasificarse entre 
aquellos que pueden ser i) suspendidos en virtud de la pena impuesta, tales como la libertad de 
locomoción y la libertad física, ii) restringidos, como los derechos al trabajo, la educación y la familia y iii) 
aquellos que no pueden ser limitados ni suspendidos en virtud de su inherente relación con la dignidad 

humana. Como es de esperarse, el derecho a la salud hace parte de éstos últimos.”  CONCEDE 
PERMISO EXCEPCIONAL a la PPL MATITUY RODRIGUEZ CESAR 
ANDRES con cedula ciudadanía No. 80058802 quien se encuentra en PRISION 
DOMICILIARIA a cargo del COBOG, para que asista a CITA DE MEDICINA 
INTERNA en la CALLE 94 No. 23-43 el día LUNES 13 DE MARZO DE 
2023 a la 16:20 horas de acuerdo solicitud realizada vía correo electrónico, por lo cual 

se estima el tiempo comprendido entre las 15:20 hasta las 17:20 horas. La PPL deberá 
comunicar su retorno a su domicilio vía correo electrónico 

domiciliarias.epcpicota@inpec.gov.co. 
 
 

Atentamente,  
 
 

 
        DGDO. JOHAN ALCALÁ 

Abogado Coordinador Domiciliarias COBOG 
 

mailto:domiciliarias.epcpicota@inpec.gov.co


                                                   

Reviso: DGDO. JOHAN ALCALÁ 
Responsable Domiciliarias COBOG 
Domiciliarias.epcpicota@inpec.gov.co 

KM 5 VÍA USME  7390626-7390540 

 

 
 
018COM-COBOG-PER/EX 032-23 

 

CONTROL PERMISOS EXCEPCIONALES ART.85 LEY 1709 DEL 2014. 

El suscrito Director del COBOG en uso de las facultades legales conferidas por la Constitución 
y la Ley  de acuerdo a los mandatos contenidos en la Ley 65 de 1993 modificada por la Ley 
1709 del 2014 artículos 5 y 104 y la Línea Jurisprudencial de la Honorable Corte Constitucional 
expresada en diversas sentencias como en la Sentencia T-536/15 en la cual se señala 
“DERECHOS FUNDAMENTALES DE PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD-Clasificación en tres grupos: 
derechos suspendidos, derechos intocables y derechos restringidos o limitados. Los derechos fundamentales del 
interno pueden clasificarse entre aquellos que pueden ser i) suspendidos en virtud de la pena impuesta, tales como 
la libertad de locomoción y la libertad física, ii) restringidos, como los derechos al trabajo, la educación y la familia y 
iii) aquellos que no pueden ser limitados ni suspendidos en virtud de su inherente relación con la dignidad humana. 

Como es de esperarse, el derecho a la salud hace parte de éstos últimos.”  CONCEDE PERMISO 
EXCEPCIONAL a la PPL MATITUY RODRIGUEZ CESAR ANDRES  con cedula 

ciudadanía No. 80058802 quien se encuentra en PRISION DOMICILIARIA a cargo del 

COBOG, para que asista a CITA DE MEDICINA FAMILIAR Y MEDICINA INTERNA  en 

la CALLE 94 No.33-43 el día JUEVES 09 DE MARZO DE 2023 a la 08:40 horas de 

acuerdo solicitud realizada vía correo electrónico, por lo cual se estima el tiempo comprendido 

entre las 07:40 hasta las 12:00 horas./ CITA DE ORTOPEDIA en la CALLE 42 No.13-19 el 

día LUNES 13 DE MARZO DE 2023 a la 09:00 horas de acuerdo solicitud realizada vía 

correo electrónico, por lo cual se estima el tiempo comprendido entre las 08:00 hasta las 11:00 

horas/CITA DE UROLOGIA en la CALLE 42 No.13-19 el día MIERCOLES 15 DE 
MARZO DE 2023 a la 08:20 horas de acuerdo solicitud realizada vía correo electrónico, por lo 

cual se estima el tiempo comprendido entre las 07:20 hasta las 10:20 horas/CITA DE 
PSICOLOGIA en la AVENIDA EL DORADO No.69A-51 el día VIERNES 17 DE 
MARZO DE 2023 a la 08:30 horas de acuerdo solicitud realizada vía correo electrónico, por lo 

cual se estima el tiempo comprendido entre las 07:30 hasta las 10:30 horas La PPL deberá 
comunicar su retorno a su domicilio vía correo electrónico 

domiciliarias.epcpicota@inpec.gov.co. 
 

 
Atentamente,  
 

 
        DGDO. JOHAN ALCALÁ 

Abogado Coordinador Domiciliarias COBOG 
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018COM-COBOG-PER/EX 032-23 

 

CONTROL PERMISOS EXCEPCIONALES ART.85 LEY 1709 DEL 2014. 

El suscrito Director del COBOG en uso de las facultades legales conferidas por la Constitución 
y la Ley  de acuerdo a los mandatos contenidos en la Ley 65 de 1993 modificada por la Ley 
1709 del 2014 artículos 5 y 104 y la Línea Jurisprudencial de la Honorable Corte Constitucional 
expresada en diversas sentencias como en la Sentencia T-536/15 en la cual se señala 
“DERECHOS FUNDAMENTALES DE PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD-Clasificación en tres grupos: 
derechos suspendidos, derechos intocables y derechos restringidos o limitados. Los derechos fundamentales del 
interno pueden clasificarse entre aquellos que pueden ser i) suspendidos en virtud de la pena impuesta, tales como 
la libertad de locomoción y la libertad física, ii) restringidos, como los derechos al trabajo, la educación y la familia y 
iii) aquellos que no pueden ser limitados ni suspendidos en virtud de su inherente relación con la dignidad humana. 

Como es de esperarse, el derecho a la salud hace parte de éstos últimos.”  CONCEDE PERMISO 
EXCEPCIONAL a la PPL MATITUY RODRIGUEZ CESAR ANDRES  con cedula 

ciudadanía No. 80058802 quien se encuentra en PRISION DOMICILIARIA a cargo del 

COBOG, para que asista a CITA DE MEDICINA FAMILIAR Y MEDICINA INTERNA  en 

la CALLE 94 No.33-43 el día JUEVES 09 DE MARZO DE 2023 a la 08:40 horas de 

acuerdo solicitud realizada vía correo electrónico, por lo cual se estima el tiempo comprendido 

entre las 07:40 hasta las 12:00 horas./ CITA DE ORTOPEDIA en la CALLE 42 No.13-19 el 

día LUNES 13 DE MARZO DE 2023 a la 09:00 horas de acuerdo solicitud realizada vía 

correo electrónico, por lo cual se estima el tiempo comprendido entre las 08:00 hasta las 11:00 

horas/CITA DE UROLOGIA en la CALLE 42 No.13-19 el día MIERCOLES 15 DE 
MARZO DE 2023 a la 08:20 horas de acuerdo solicitud realizada vía correo electrónico, por lo 

cual se estima el tiempo comprendido entre las 07:20 hasta las 10:20 horas/CITA DE 
PSICOLOGIA en la AVENIDA EL DORADO No.69A-51 el día VIERNES 17 DE 
MARZO DE 2023 a la 08:30 horas de acuerdo solicitud realizada vía correo electrónico, por lo 

cual se estima el tiempo comprendido entre las 07:30 hasta las 10:30 horas La PPL deberá 
comunicar su retorno a su domicilio vía correo electrónico 

domiciliarias.epcpicota@inpec.gov.co. 
 

 
Atentamente,  
 

 
        DGDO. JOHAN ALCALÁ 

Abogado Coordinador Domiciliarias COBOG 
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393COM-COBOG-PER/EX 032-22 

 

CONTROL PERMISOS MEDICOS PRISION DOMICILIARIA 

La oficina Domiciliarias COBOG en uso de las facultades legales conferidas por la 
Constitución, la Ley y la Línea Jurisprudencial de la Honorable Corte Constitucional 
expresada en diversas sentencias como en la Sentencia T-536/15 en la cual se señala 
“DERECHOS FUNDAMENTALES DE PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD-Clasificación en tres 
grupos: derechos suspendidos, derechos intocables y derechos restringidos o limitados. Los derechos 
fundamentales del interno pueden clasificarse entre aquellos que pueden ser i) suspendidos en virtud de la 
pena impuesta, tales como la libertad de locomoción y la libertad física, ii) restringidos, como los derechos 
al trabajo, la educación y la familia y iii) aquellos que no pueden ser limitados ni suspendidos en virtud de 
su inherente relación con la dignidad humana. Como es de esperarse, el derecho a la salud hace parte de 

éstos últimos.”  CONCEDE PERMISO MEDICO a la MATITUY RODRIGUEZ 
CESAR ANDRES con cedula ciudadanía No. 80058802 quien se encuentra en 

PRISION DOMICILIARIA a cargo del COBOG, para que asista a CITA DE 
MEDICINA FAMILIAR en la CARRERA 12 No. 98-64 el día MIERCOLES 
09 DE AGOSTO DE 2023 a la 13:40 horas de acuerdo solicitud realizada vía 

correo electrónico, por lo cual se estima el tiempo comprendido entre las 12:40 hasta 
las 15:40 hora. La PPL deberá comunicar su retorno a su domicilio vía correo 
electrónico domiciliarias.epcpicota@inpec.gov.co.  
 

 
Atentamente,  
 
 

 
        DGDO. JOHAN ALCAÁ 

Abogado Coordinador Domiciliarias COBOG 
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045COM-COBOG-PER/EX 032-23 

 

CONTROL PERMISOS EXCEPCIONALES ART.85 LEY 1709 DEL 2014. 

El suscrito Director del COBOG en uso de las facultades legales conferidas por la 
Constitución y la Ley  de acuerdo a los mandatos contenidos en la Ley 65 de1993 
modificada por la Ley 1709 del 2014 artículos 5 y 104 y la Línea Jurisprudencial de 
la Honorable Corte Constitucional expresada en diversas sentencias como en la 
Sentencia T-536/15 en la cual se señala “DERECHOS FUNDAMENTALES DE PERSONAS 
PRIVADAS DE LA LIBERTAD-Clasificación en tres grupos: derechos suspendidos, derechos 
intocables y derechos restringidos o limitados. Los derechos fundamentales del interno pueden 
clasificarse entre aquellos que pueden ser i) suspendidos en virtud de la pena impuesta, tales como la 
libertad de locomoción y la libertad física, ii) restringidos, como los derechos al trabajo, la educación y 
la familia y iii) aquellos que no pueden ser limitados ni suspendidos en virtud de su inherente relación 
con la dignidad humana. Como es de esperarse, el derecho a la salud hace parte de éstos 

últimos.”  CONCEDE PERMISO EXCEPCIONAL a la PPL MATITUY 
RODRIGUEZ CESAR ANDRES con cedula ciudadanía No. 80058802 
quien se encuentra en PRISION DOMICILIARIA a cargo del COBOG, para que 

asista a CITA DE RX RODILLA AP Y LATERAL en la CALLE 94 No.23-
43 el día VIERNES 17 DE MARZO DE 2023 a la 14:50 horas de acuerdo 

solicitud realizada vía correo electrónico, por lo cual se estima el tiempo 
comprendido entre las 13:50 hasta las 16:50 horas. La PPL deberá comunicar su 

retorno a su domicilio vía correo electrónico domiciliarias.epcpicota@inpec.gov.co. 
 
 

Atentamente,  
 
 

 
        DGDO. JOHAN ALCALÁ 

Abogado Coordinador Domiciliarias COBOG 
 

mailto:domiciliarias.epcpicota@inpec.gov.co
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Adjunto al presente me permito remitir a usted RECURSO DE APELACIÓN en contra del auto por el
cual se niega LIBERTAD CONDICIONAL dentro del proceso nO. 2011-15605, junto con todos los
soportes enunciados para su correspondiente trámite. 

Cordialmente 

CESAR ANDRES MATITUY RODRIGUEZ 


